
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 6 ASO, 202^
VISTO: la realización del “Taller Regional para Latinoamérica” el cual es organizado por el 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF por sus siglas en inglés) y el Ministerio de Medio 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica de la República del Ecuador, que se celebrará en la 
ciudad de Cuito, República del Ecuador entre los días 3 y 5 de setiembre de 2024;

RESULTANDO: I) que dicho Taller Regional reunirá a los Puntos Focales del GEF, los Puntos 
Focales de las Convenciones que sirve el GEF, representantes de las organizaciones de la 
sociedad civil, incluidos jóvenes, pueblos Indígenas y mujeres, y representantes de las 
Agencias del GEF, y tiene como objetivo conversar sobre la programación del GEF, las 
actualizaciones de políticas y los mecanismos de coordinación en los distintos niveles;
II) que la funcionarla Maureen Bldart de la Asesoría de Asuntos Internacionales y Cooperación 
del Ministerio de Ambiente ha sido designada para participar del mencionado evento;
III) que los gastos de la misión serán financiados por la Secretaría del GEF;

CONSIDERANDO: que dada la importancia del encuentro resulta de interés la participación 
en el mismo de la funcionaría del Ministerio de Ambiente, señora Maureen Bldart entre los 
días 2 y 6 de setiembre de 2024;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 6 del Decreto N° 
148/992, del 3 de abril de 1992 y numeral 1o Resolución de Poder Ejecutivo 421/020 de 1o de 
abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo, de 3 de noviembre 
de 2021.

1°- Desígnase en Misión Oficial a la funcionada del Ministerio de Ambiente, Señora Maureen 
Bldart a la ciudad de Cuito, República del Ecuador, a fin de participar del “Taller Regional para 
Latinoamérica”, entre los días 2 y 6 de setiembre de 2024.-

2°-Comuníquese, notifíquese, etc.-

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

Dra. M¡ Damejo
Pi la

Presidencia de la República


